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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
se recibe del Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Cali, el expediente 
remitido en apelación. Sírvase proveer, 
 
Cali, 07 de septiembre de 2021 

 
MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00190-00. 
 

Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo dispuesto por el 
H. Tribunal Superior de Cali, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, 

 
RESUELVE 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante 
providencia fechada 16 de julio de 2021, en la que dispuso inadmitir el 
recurso de apelación. 
 

CÚMPLASE 
 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
E1-LA 
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